
  

  

  

. REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS 2011 83995.2011.1 
== FORMULARIO DE ADMINISTRADORES / 

PERSONAL OCUPADO 

  

          

      
  

A: DATOS GENERALES. IDENTIFICACIÓN 

RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL RUC EXPEDIENTE 

CITIUS CIA.LTDA ol 9| 9] 1/1 4| 7| 7] 3| 6| 5| 0| Ol 1| 8; 3| 9] 9] s 

PERSONAL OCUPADO AUDITORIA EXTERNA 

DIRECCIÓN [ADMINISTRACIÓN DUCCIÓN AUDITOR EXTERNO RNAE 

21 362 - 

  

B: NÓMINA DE APODERADOS, ADMINISTRADORES Y/O REPRESENTANTES LEGALES 

Cédula/RUC /Pasaporte do y Nombres Completos Nacionalidad e 

1201425251 Aiban Llanos Telmo Nelson Ecuatoriana Gerente 

1202036701 Grandes Velasco Martha Cecilia Ecuatonana Presidente 

  

NOTA: 1.-El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

2.- Se deberá imprinmr dos ejemplares del presente formulario 

DECLARACION: El administrador de la compañía, declara que se responsabiliza por la veracidad de la información proporcionada en el presente 

formulario en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 y 23 de ln Ley de Compañias, normada en "REGLAMENTO QUE ESTABLECE LA 

INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBLIGADAS A REMITIR A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJETAS A 5U 

CONTROL Y VIGILANCIA”. A 

AÑO MES DÍA hirMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

1 20 31 5 Nombre NELSON ALBAN LLANOS 

Identificación: — C.1. 1201425251 

  

  FECHA DE PRESENTACIÓN: 

         



  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REF ERENDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

034-0001 1201425251 
NÚMERO CÉDULA 

ALBAN LLANOS TELMO NELSON 

QUAYAS 

PROVINCIA. 

TARCAS 
PARROQUIA 
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Referendum y Consulta 7-May-2011 

120203670-1 279-0013 
de * GRANDES VELASCO MARTHA CECILIA 

y. LOS RIOS BABAHOYO 
DR. CAMILO PONCE E. 

_ EXONERADO USD: 8 
3 VINCIAL DE GUAYAA - 6006l 

14/11/2011 14:01:43 

Si) |Suayas AL   

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2013 CERTIFICACIÓN PROVISIONAL sEtuE No 10173 

POR LA PRESENTE CERTIFICO QUE El SRÍA). 

A Cf (a) 'DULA. Mn REN SAA CA <00_ Eno can) 
NO HA SUFRAGADO EL DÍA 7 DE MAYO PARA £, REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 2011, RAZÓN POR LA QUE SE LE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO PROVISIONAL PARA TODO TRÁMITE PUBLICO Y/O PRIVADO, CUYA VALIDEZ ES DE 30 DÍAS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA. 

LA EMISIÓN DE ESTE CERTIFICADO: NÓ EXIME AL PORTADOR DEL PAGO DE LAS MULTAS RESPECTIVAS POR NO HABER SUFRAGADO O NO HABER CONFORMADO JUNTAS RECEPTORAS DEL VOTO, SEGÚN SEA EL. CASO 
EC 

LOCER MAGO y E 
* a a CE Atar 1/ FAY 

"Pra 08,2, FÉLIX MAZA MERIMO ce n € ) 
ESPECIALISTA ELECTORAL CONBLIO HACIONAL ron Viernes, 03 de Junio de 2011 
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